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Exp.: A/SUM-047434/2024 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 2000219584 

  
OTEMAR 202 S.L.L  
NIF B01620566 

  
  

En el procedimiento para la contratación del “SUMINISTRO DE 1216 TABLETAS 
DIGITALIZADORAS DESTINADOS A AULAS DE CAPACITACIÓN DIGITAL DE CENTROS 
EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU C19.I01.P01.S11” se ha 
declarado como mejor oferta la presentada por OTEMAR 202 S.L.L con NIF B01620566, para que se 
pueda proceder a la adjudicación del contrato de conformidad con el artículo 159, 4., f) 4º de la Ley de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de 7 días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción 
de este requerimiento, (si se publicara el mismo día en el perfil de contratante se computara desde esa 
fecha conforme a la DA 15 de la LCSP), deberá: 

 
 

1. Conforme al apartado 13 de la cláusula 1 del PCAP en relación con las condiciones especiales de 
ejecución deberá presentar una declaración responsable donde se especifique que:  

Con el objeto de contribuir a la reducción de la contaminación medioambiental mediante la 
progresiva sustitución de los plásticos de un solo uso, así como a la promoción del reciclado de 
productos y el uso de envases reutilizables, los embalajes de los suministros de los artículos 
serán de material reciclable, bien de plástico biodegradable, tela, papel, cartón, etc. 

 
2. Al tratarse de un contrato financiado con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, deberán aportarse las declaraciones a que se refiere la Orden HFP 1030/2021 (se 
adjuntan) en el artículo 8.2.d) [aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 
Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (modelo anexo IV.B)] y e) [declaración responsable relativa 
al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (modelo anexo IV.C)]; así como la inscripción en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2.f) de la citada orden. Igualmente se aportará por el 
contratista y, en su caso, subcontratistas, la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés 
en el modelo que se adjunta a esta notificación. 
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Ref: 02/006212.9/25

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Toda la documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica/tramitar ) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el 
órgano de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 71 de la LCSP. 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Firmado digitalmente por: MORENO MENDOZA SILVIA Mª
Fecha: 2025.02.05 09:12
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DACI D 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

(A cumplimentar por los beneficiarios / contratistas y subcontratistas) 

 

Expediente: A/SUM-047434/2024 “SUMINISTRO DE 1216 TABLETAS DIGITALIZADORAS 
DESTINADOS A AULAS DE CAPACITACIÓN DIGITAL DE CENTROS EDUCATIVOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU C19.I01.P01.S11” 

 

El abajo firmante………………...……..….. con DNI …………………….., actuando: 

  

En representación de la empresa OTEMAR 202 S.L.L, con NIF B01620566 

A. DECLARA que:  

a) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 
fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE por cualquier 
delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito;  

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser alegada por 
cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito;  

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 
fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, blanqueo de 
capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la 
Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito;  

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, por haber 
incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades competentes, o por 
no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito.  

 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de control 
sobre la entidad OTEMAR 202 S.L.L, con NIF B01620566 NO se encuentran en los casos mencionados 
en el apartado anterior.  

C. DECLARA que:  

a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en ninguna 
situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones que le resultan exigibles por su 
participación en el procedimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera 
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comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar adjudicatario/beneficiario en el 
expediente. 

b) informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que constituya conflicto 
de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;  

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará obtener, y no 
ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de 
nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 
indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en 
la operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato o la 
encomienda de una actividad;  

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de Madrid en el marco de la 
presente operación;  

D. RECONOCE que la entidad OTEMAR 202 S.L.L, con NIF B01620566 podrá ser objeto de 
sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas 
son falsas. 

 

Fecha y firma, nombre completo y DNI 
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